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por giro postal u otro medio.
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acompañara un sello móvil de UNA peseta y otrft 
ac tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los dere'chos de publicación de números extraor» 
diñarías y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre- 
'venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, . siendo de 
pago los demás que se pidan. •

Tampoco tienen derecho* más , que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. •

■ El Bo l é t in Of ic ia l  se halla de venta en' la Imorenta 
del Hogar PignatelU. . .
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los númros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, s,i. en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después, para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). •

SECCION PRIMERA
60B1ERN0 DE LA NACION

Ministerio de Agricultura
ORDEN /

Dictando normas para la continuación del en
sayo de Cajas de Compensación del Riesgo de 
Pedrisco para Mutuas de pequeño radio de acción 

limo. Sr.: Por Ortien ministerial 
de 16 de abril de 1942 se auto
rizó al Servicio Nacional de Segu
ros .del Campo para el estableci
miento, en régimen de ensayo y 
dentro de determinadas normas, 
de una “Caja de Compensación 
d^l Riesgo de Pedrisco para Mu
tuas de pequeño radio de acción)”, 
fijándose el período de duración 
en trés años, prorrogable de año 
en año por otros dos, prórrogas 
que llevaron a cabo de acuerdo 
con las Ordenes ministeriales de 
10 de noviembre de 1944 y de 1/ 
de diciembre de 1945, determi
nándose en el número tercero de’ 
esta última que el Servicio d-e 
refencia, antes del ¡día 30 de no
viembre de 1946, elevaría pro
puesta sobre conveniencia de que, 
subsista o no la expresada Caja 

compensadora, y, en caso afirma
tivo, sobre las normas más ade
cuadas a dictar.

Cumplidos, estos requisitos y 
habiendo informado tanto el Ga
mité asesor como la Junta con
sultiva de Seguros del Campo, 
este Ministerio, en uso de las 
atribuciones, que le señala el ar
tículo 31 del Decreto de 10 de fe
brero de 1940 y en relación con 
los apartados b) vy e) de su ar
tículo 2.°, se ha servid-a aprobar 
las siguientes normas para la 
continuación del ensayo de re
ferencia.

l.e Se prorroga para 1947 el 
primer período d# ensayo de la 
Caja de Compensación del Riesgo 
de Pedrisco para Mutuas de radio 
de acción limitado, que sé. creó en 
virtud de la Orden de este Minis
terio de 16 de abril de 1942, bajo 
las mismas normas generales en 
ella establecidas.

Se fija como plazo excepcional 
para acogerse a la Caja de Com
pensación, en el presente ejerci
cio, el de diez días naturales, a 
contar de la fecha de publicación 
de esta Orden en el “Boletín Ofi
cial del Estado

Se autoriza al L3l -l -Nr.- 
cronal de Seguros del Campó 
para que continúe, en régimen de 
ensayo y dentro de las norpas 
que a continuación sé señalan, 
la experiencia que supone el fun
cionamiento de dicha Caja de 
Compensación.

La duración de este segundo 
período dé ensayo será de tres 
años, a contarde 1948, prorroga- 
bles de año en año por .otros dos.

3 .a Los convenios que se esta
blezcan entre la Caja de Com
pensación y las Mutuas que soli
citen su adscripción a la misma, 
al amparo de esta disposición, 
serán consideradas —cual lo fue
ron los suscritos en el primer pe
ríodo— de la propia naturaleza 
que los previstos en el aparta
do b) del artículo 2/ del Decreto 
dé 10 de -febrero de 1940.

4 .a Podrán ser admitidas a la 
Caja de Compensación tanto' las 
Mutuas en funcionamiento en la 
actualidad, como las que se cons
tituyan legalmente en el futuro, 
teniendo entre sus objetivos la 
cobertura del Riesgo de Pedrisco, 
ya sea su radio de acción autori
zado el de la provincia de su resi
dencia o más amplio que aquélla, 
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siempre que en este últinro caso 
teñigan carácter regional bien de
limitando, tanto por la continuidad 
de la zona de actuación como por 
la simjilitud de los cultivos que 
en ella radiquen. '

5 .a Las Mutuas que tenían en 
vigor convenios con la Caja de 
Compensación al terminar el pri
mer perío^do de ensayo, serám in
vitadas a seguir adscritas a la mis
ma, y si transcurridos quince días 
naturales, a contar de la fecha de 
invitación, no hubieran manifes- 
ta'do su deseo de separarse de 
ella, se precederá a extender •el 
oportuno convenio, sini más trá
mites. Estas entidades cumplirán, 
por lo demás, los requisitos pre
visto^ e’n los . apartados , A) a D) 
de la norma siguiente:'

6 .a Las Mutuas que por primera 
vez pretendan acogerse al régimen' 
de ,1a Caja dé Compensación, ha
brán de solicitarlo del Servicio 
Nacional de Seguros 'del Campo 
medianile instancia, en la que ha
rán constar su sometimiento a las. 
condiciones gen^erales estableci
das para los convenios de cola
boración en el Decreto regulador 
citado y en .el Reglamento general 
para su aplicación de 11 de ábriL 
de 1940, debiendo, además, cum
plir los siguientes requisitos:

A) Aplicar las tarifas oficiales 
aprobadas para cada año.

B)' Percibir de sus asociados 
los derechos' de entrada, registro 
y póliza legálméhte establecidos»

C) Ajustar sus gastos admi
nistrativos a un fondo formado 
con el 20 por, 100 de las. pTimas 
de tarifa y los demás ingresos 
aplicables para yl mismo fin, de 
acuerdo con sus propios Estatu
tos. '

D) Disponer del 10 por LOO 
de las primas de tarifa percibidas 
en cada año, duraníte el • período " 
de vigencia fdel convenio qué sus
criban con la Caja, de Compensa
ción, para su entrega a la misma, 
con destino a la Reserva funcional 
correspondiente.

E) .Comprometerse a consti
tuir^ antes de 31 do octubre del 
.primer año de adscripción a hr 
Caja de Compensación,- una reser
va inicial prdpia. equivale ote al 
20 por 100 de Tas primas de tari
fa que recauden en dicho año.

El Servicio, can vista de la do
cumentación presentada y del.re
sultado de las visitas de compro

bación'que a las entidades peti
cionarias realicen sus Inispecto- 
res, decidirá sobre las peticiones 
de ingreso en la Caja dé Compen
sación, debiendo apreciar también, 
para ello, la necesidad de seguro 
sin satisfacer en la Zona de actua- 
cióní de aquéllas entidades.

7. a La Reserva funcional de la 
Caja de Compensación estará for
mada por los dos siguientes gru
pos de aportaciones:

A) Fondo de primera com
pensación, constituido por:

1. El importe acumulado pro
cedente de las áportació'nefe a que 
hacían referencia el apartado d) 
de la base tercera y el apartado 
b) de la base cuarta de la Orden 
dé este Ministerio de 16 de abril 
de 1942. , í-

2. Las aportaciones de las Mu
tuas a que se refiere el apartado 
D) de la norma anterior.

3. Una aportación anual del 
Servicio detraída de su Reserva 
geheral de Supersiniestros, igual 
a la suma de las que •efectúen, las 
Mutuas, según eL referido apar
tado D) de la norma anterior.

4. Una aportación del Servicio, 
también detraída de dicha Reser
va general igual a la suma de las 

.Reservas iniciales que constitu. 
yan las Mutuas de nuevo ingreso 
de acuerdo con lo prevenido en 
el apartado E) de la norma an
terior.

5. Los reintegros que deban 
■efectuar las Mutuas que hubieran 
obtenido compensación c u a n d o 
llegaran, en años siguientes, a ob
tener sobrantes.

B) Fondo de segunda com
pensación, i r  l e g ra • i o pe r:

1. La aportación! ' inicial c(él 
Servicio Nacional de Seguros-del 
C^mpo, procedqnté del primer 
período.

2. Una suma de 25.000 pese- - 
las, detraMa de la Reserva gene- 
]‘al de Supersiniestros de dicho 
Servicio por cada nueva Mutua, 
adherida a la Caja de Compensa
ción sin que el total a aportar por 
este concepto pueda exceder do 
100.000 pesetas.

3. Las cantidades adicionales 
que discrecionalmenta acuerde 
aportar en cualquier momento el 
Servicio, procedentes de su,Reser
va d.e' Eventualidades o de sus 
presupuestos de gastos.

4. Los reintegros que deban 

efectuar las Mutuas que hubieran 
obtenido compensación, cuayidd 
llegaran en años siguientes a ub- . 
tener sobrantes.

' 8.a La compensación ¿a n u a 1> 
en todo caso, se ajustará a las si
guientes reglas: -

A) No será facilitada cantidad 
alguna por la Caja de Compensa
ción a las Mutuas acogidas cuan- 
fdo la suma de primas líquidas y 
Reservas propias cubriera, cuando 
menos, el importe total de los si- 
-niestros y sus gastos. .

Si la primera suma superas^ a 
la segunda, el exceso se destinará, - 
en primer término, a ^edntegrar a 
la Caja de Compensación las ca'n- 
tidades facilitadas en los años an
teriores, y el resto, si lo hubiera, 
pasará a formar aquellas Reservas 
propias, para:el año siguiente.

B) ' Cuando la suma de primas 
líquidas y Reservas propias 1 aera 
inferior al importe total fde sinies
tros más sus gastos, tendrán dere
cho a que la Caja de Compensa
ción les supla la diferencia, hasta 
donde, alcancen los fondos dispo
nibles de la misma, en la forma, 
siguiente:

. 1. Con cargo al Fondo de pri
mera compensación, hasta un, má
ximo del cuádruple de sus saldos 
acreedores en las cuentas de com
pensación que se mencionan al fi
nal de este apartado.

2. Y si fuera insuficiente la an
terior, con cargo al Fondo <de se
gunda compensación, hasta el má
ximo que a principio de cada año 
se asigne proporcional me ule a ca
da una, a base del producto de su 
recaudación media de primas por 
el número de años que lleve adhe
rida a la Caja de Compensación.

A los efectos de este apartado, 
se 'llevará a cada Mutuá cuenta 
especial independiante de las de 
campaña, y sin reiljo coiiuable.

En los casos en que dichas cuen
tas presenten saldo deudor que re 
presente más de yn 10 por i ()() de 
sus aportaciones a la Caja. de 
Compensación, las entidades en 
que se dé el caso deberán recargar 
las cuotas de sus asociados en 

, porcentaje que, sin exceder del 
20 por 100, señale el Servicio Na
cional de Seguros del Campo, con 
el mismo destinó que.la cuota pre
vista en el apartado D) de la nor
ma 6? . ó
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G) Las Mutuas que se separen 
de 4a Caja'de Compensación antes 
de terminar el segundo período de 
ensayo, perderán todo derecho so- 
b r e la Reserva funcional d e\ 
aquélla. . . .

9/ Las operaciones dé las 
Mutuas acogidas a la Caja'de Com
pensación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del De
creto de 10 de febrero de 1940. 
serán comprobadas periódicamen
te por un Delégalo del Servicio 
Nacional de Seguros del Campo, 
debiendo aquéllas satisfacer una 
parte de la asignación de dicho 
Delegado, en proporción a su re
caudación de primas, sin que pue
da exceder en ningún caso . del 
máximo reglamentario.

10. Las e¡in t i d aid/e s qü|e 
reuniendo o no las condiciones mí
nimas, sin acogerse a la Compen
sación ’deseen obtener el aseso- 
ramiento técnico del Servicio Na
cional de Seguros del Campo, con 
miras a establecer un sistema de 
compénsación propio, podrán con.- 
cértar convenios especiales de co
laboración, en los que se determi
nará el alcance de la misma.

Estos convenios podrán ser so
licitados y concedidos en cualquier 
época del año, a partir de la pu
blicación de esta Orden, siempre 
que el Servicio Nacional da Segu
ros del Campo disponga de perso
nal especializado suficiente para 
prestad con la debida eficacia el 
asesoramiento que se pretenda.

11. Dentro del último año de 
vigencia' de este segundo período 
de ensayo, el Servicio Nacional de 
'Seguros del Campo, a la vista da 
los resultados obtenidos, deberá 
proponer el abandono del sistema 
o el establecimiento de un régi
men apropiado para su consolida
ción, incluyendo a todas las Mu
tuas, sin distinción-, que quieran 
acogerse a él.

Si durante dicho período’se crea
se alguna Caja de Compensación 
de más amplia finalidad, en, la" que 
se comprenda el Riesgo de Pédris- 
có, kpCaja de Compensación para 
Mutuas de radio de acción limita
do deberá ser absorbida por 
aquélla.

12. Llegado el momento de 
tener que elevar al Servicio Na
cional de Seguros del Campo la 
propuesta a que alude la norma 
anterior, si en ella se aconsejase 
la liquidación, y fu¿’‘a Aceptada la 

propuesta, se seguirán las siguien
tes reglas:

A) Si existiera remanente. éñ 
la Reserva Funcional —en este 
caso fundidos los dos Fondos—, 
el Servicio retiraría las aportacio
nes mencionadas en los núme
ros l\y 2 del apartado B) de la 
norma séptima, siempre que el 
importe del remanante lo consinr 
tiera, y de no ser así, la totalidad, 
del existente. , .

B) Si el Remanente excediera 
de la suma de dichas aportacio
nes, el sobrante, después de reti
radas aquéllas, sería repartido, 
asignándose tres quinfas partes 
al Servicio y dos quintas partes 
a las Mutuas no comprendidas en 
el apartado C) de la norma 8.a, 
en proporción a fog saldos po
sitivos que tuvieran en las cuentas 
especiales a que se hace referen
cia en el apartando B) de la norma 
últimamente citada .

13. Queda autorizando el Ser
vicio Nacional de Seguros del Cam
po para resolver cuantas dudas 
pudieran surgir con motivo de la 
aplicación dev esta Orden, así co
mo para dictar cuantas instruccio
nes considere precisas para su 
mejor y más exacto cumplimiento.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1947. —• 

Reín.
limo. Sr. Subsecretario de esfí 

Ministerio.
(Del UB. O. del E.” núm. 228, 

de 16-2-1947). ■
I --------, - ...................................... .... ...... . . -...........— 

' SECCION SEGUNDA
_ . M 11111 _1 1/J BVll —u, 1M1I1I TT   

Núm. 3.373

GOBIERNO CIVIL .
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Clausura de molinos maquile ros • 
* y de piensos

Con mucha frecuencia, y a pesar de 
las escasas inspecciones qué se rea
lizan, se descubren'mqlturaciones clan
destinas de cereales panificabíes efec
tuadas por Iq s molinos maquílelos y 
de piensos. .

Ante la necesidad.. de realizar con 
toda urgencia un riguroso control de 
las cosechas de trigo y centeno y de 
los cupos forzosos de piensos, median
te la efectiva recogida de estos cerea
les por el Servicio Nacional del Trigo, 
se hace necesario, con carácter provi
sional y hasta nueva orden, dictar con 

carácter general en esta provincia me
didas' de carácter extraordinario que 
impidan estas molturadones clandes
tinas y aseguren una normal circula
ción, por las caneteras9 délos cereales 
y sus harinas.

En consecuencia, a propuesta déla 
jefatura Provincial del Servició Na
cional del Trigo y vistas todas las dis
posiciones legales dictadas sobie la 
materia, por este Gobierno Civil se ha 
acordado ¡o siguiente: ■

L° 'Disponer ia total csausura, tem-' 
pura! y hasta nueva orden, de todos los 
molinos rmquileros y de piensos, me
diante el efectivo precintado de toda 
su maquinaria.

2 .a Ordenar a todos los fabricantes 
de harinas de esta pmvincia que a par
tir del día L° de septiembre próximo 
expidan albaranes de modelo oficial, 
numerados correlativamente y sellados 
por el Servicio Nacional del Trigo, en los 
que, en relación con todos los produc
tos que salgan de sus fábricas, hagan 
constar la cantidad y calidad de mer
cancía, fecha y hora de salida. De estos 
albaranes, que, además del C-l o guía 
única de circulación, deberán acompa
ñar a la mercancía, quedará matriz en 
las fábricas.

3 .® Prevenir a todos los expresados 
fabricantes que las molturaciones clan
destinas de cereales panificabíes que se 
descubran llevarán aparejada la inme
diata clausura de las fábricas, sin per
juicio del expediente que contra los 
mismos se incoe.

Zaragoza, 18 de agosto de 1947.
El Gobermdor civil. 

Tomás Romojaro Sánchez

Núm. 3.364

Servicio Provincial de Ganadería

CIRCULAR

■ Habiéndose presentado la ■ epizootia 
de fiebre aftosa en el ganado existente 
en ei término municipal de Zaragoza, en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmente di
cha enfermedad. ..

Los anímales atacados se encuentran 
en las vaquerías propiedad de D. Matías 
Abadía, D. José Provenza y D.a Mag
dalena Lasarte, sitas en la calle de Ca
riñena, número 19, la primera; y en el 
barrio de Monzalbarba, las dos restan
tes. r

Se considera zona infecta todo el tér
mino municipal de Zaragoza, y como 
zonas sospechosas y de inmunización 
todos los términos municipales que 
limitan con el declarado infecto.

Las medidas sanitarias que han sido 
tomadas son las que señalan los artícu
los 10 y 224 del citado Reglamento de
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Epizóotias, más las que se ordenan en 
circular núm. 3.089 de este Gobierno 
Civil, publicada en el DxiCíM 
de la provincia del día 28 de julio 
de 1943.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 14 de agosto de 1947.
El Gobernador civil.

Tomás Romojaro Sánchez

_ J_
Núm. 3.382

Delegación Provincial de Trabajo 
de Zaragoza

Los cambios operados en las con- 
■ díciones económico-sociales desde la 

aprobación, por Orden de 30 de no
viembre de 1945, de las normas para 
la clasificación del personal ocupado en 
el Comercio y en las Farmacias de la 
provincia de Zaragoza, aconsejan, entre 
tanto se dicte la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo .de las actividades mer
cantiles, establecer un plus de carestía 
de vida, que tendrá el carácter de tran
sitorio y revisable, sin que pueda ser 
alegado como situación de derecho ad
quirido al tiempo en que la referida Re
glamentación Nacional de Trabajóse 
promulgue. En su virtud, y a propuesta 
del Director general de Trabajo, de 
acuerdo con la Ley de 16 de octubre de 
1942, dispongo: " 

Artículo único. A partir del l.° de 
agosto del presente año, todo el perso
nal comprendido en las normas para la 
clasificación y retribución de los traba
jadores ocupados en el Comercio y en 
las Farmacias de la provincia de Zarago». 
za de 30 de noviembre de 1945, disfru
tará de un plus de carestía de vida, de 
carácter transitorio, equivalente al 20 
por 100 de los sueldos bases de la cate
goría profesional fijados en las citadas
normas. - -

Zaragoza, 18 de agosto de 1947.—-Ei 
Delegado provincial de Trabajo, Luis 
San Miguel.

_ SECC10N 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE t? INSTANCIA
Núm. 3.338 

JUZGADO NUM. 3
D. Pablo de Pablo y Mateos, Magis

trado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de los de Zara
goza;
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este juzgado y Secretaiía de! 
que refrenda se siguen autos de juicio 
ejecutivo instados por. D. Vicente Gil 
Gil, icpresentado por el Procurador se
ñor Peiré, contra el vecino de esta ciu

dad D. José Franch Franch, en recla
mación de 9.261‘90 pesetas, hoy 
reducidas a &250Í3Q pesetas, más inte
reses y costas, en cuyos auú-s y en eje
cución de sentencia y para el pago oe 
las responsabilidades impuestes a dicho 
demandado, se h t acordado sacar a pú
blica subasta por primera vez, ante la 
saia-audiencia de este juzgado, para el 
día 30 del actual, a jas diez de su ma
ñana, los siguientes bienes: .

Una báscula para pesar bultos, con 
capacidad para 375 kilogramos, marca 
« Averly», serie 65.835, industrial. Valo
rada en 15.000 pesetas.

Una máquihá de escribir «Smit-Pre- 
mier», de doble teclado, modelo nú
mero 10. Valorada en 1.500 pesetas "

Doscientos envases de madera para 
el transporte de cebollas, a 2 pesetas 
uno. Valorados en 400 pesetas. .

Una garita con su armario. Valorada 
en 400 pesetas.

Un trinchante de comedor, de dos 
cuerpos® laterales y cajón central, sin 
tablero, de cristal. Valorado en 300 pe
setas.

Otro trinchante, haciendo juego con 
el anterior. Valorado 250 pesetas.

Un armario de luna de tres cuerpos. 
Valorado en 300 pesetas. .

Una mesa de comedor, estilo cubis
ta, con tableros extenSibles. Valorada 
en 300 pesetas. "

Una coqueta con luna biselada. Valo
rada en 200 pesetas.

Una mesilla ue noche, valorada en 
50 pesetas.

Cuatro sillas de comedor, de madera 
curvada, a 10 pesetas cada una. Valo
radas en 40 pesetas.

Una mecedora, asiento de madera, 
respaldo rejilla. Valorada en 15 pesetas.

Una calzadora. Valorada en pese
tas 25.

Otra mesilla de noche. Valorada en 
25 pesetas.

Se advierte a los licitadores: que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en la mesa del juz
gado el 10 por 100 de la tasación y su 
cédula personal, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cúbranlos des tercios 
de la tasación, y que los bienes se en
cuentran depositados en poder del pro
pio ejecutado (General Franco, núme
ro 168, 3.°) o puesto bajo del Mercado 
Central, número 14, quien los exhibirá al 
que lo desee, ya que el remate se hará 
con la reserva si conviene al adjudicata
rio de hacerlo en calidad de ceder a un 
tercero.

Dado en Zaragoza a nueve de agosto 
de mil novecientos cuarenta y siete.— 
El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.365
HUESCA

Por el presente se interesa de la Po
licía judicial proceda a la busca y cap
tura del autor o autores de la sustracción 
de un mulo, bastante gordo, rojo, de 
unos 14 a i6 años, herrado en sus cua
tro extremidades, que fué sustraído la 

noche del 17 al 18 de julio último 
La Paúl, procediéndose igualmente a Ia 
ocupación de dicho semoviente por es
tar así acordado en el sumario que ins
truye el juzgado de instrucción de Hues
ca con el número 97-1947.

Huesca, seis de agosto de mil nove
cientos cuarenta y siete. —El juez, (i’e- 
gible).—El Secretario judicial, (iiegib e).

JUZGADOS COMARCALES 
Núm. 3.371

/ CARIÑENA
D. Francisco Bravd Suártz, Secretario 

propietario del Juzgado comarcal de 
. la ciudad de Cariñena en la provincia 
de Zaragoza;
Certifico: Que en los autos de que 

se hará mención recayó sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

«Sentencia.—Cariñena a 11 de agosto 
de 1947. Vistos por el Sr. D. Santiago 
Gracia Romeo, juez comarcal acciden
tal, los presentes au^s de juicio verbal 
de faltas en virtud de atestado instrui
do por la Guardia Civil del puesto de 
esta ciudad, sobre sustracción de hilo 
de cobre, en los que aparece cómo de
nunciante D. Luis Fernández Viñas, ma
yor de edad, casado, oficial electricista 
del servicio de la R. E. N. F. E., y co
mo denunciado o denunciados no apa
recen en autos, sienáo parte el Ministe
rio fiscal. - •

hallo; Que debo concenar y condena 
por la falta ya definida al autor o auto
res del hecho denunciado a la pena de 
treinta días de arresto, menor, que cum
plirán en el Depósito municipal de esta 
ciudad, indemnización a la R. E. N. F. E, 
de 60 pesetas en que fueron tasados los 
daños, multa de 100 pesetas,'que harán 
efectiva en papel de pagos ai Estado, 
y a las costas de este juicio.—Santiago 
Gracia». (Rubricado).

Consta publicada en el día de su fe
cha.

Y para qué conste y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador cjvil de esta 
provincia, a efectos de que sirva de no
tificación al autor o . autores, a fin de 
que se sirva ordenar la publicación en 
el Bo l e t íii O*íc íá í de esta provincia, 
expido la presente visada por S. S.a, en 
Cariñena a doce de agosto de mil nove
cientos cuarenta y siete.—Francisco 
Bravo.—V.^B.0: El Juez comarcal acci
dental, Santiago Gracia.
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